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12337 ORDEN de 12 dejuniotle 1985 por laque.reautoriza
a la firma «Trokemetal" Sociedad Anónima., el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la

, importación de tlesbasres rrf. ,0110 para chapas (coils)
y la exportación de mordazas, palancas de freno y
caza/t1as- para cintas. .

",". ..... > ., ~ ~ •

· IImó.,1ir.: CtmIPI!dos 1os1tállÜtes rcgIamenlarionn el expe
cliente protItovido 1lOI' la Em~ «Trokttnetal, ·Sociedad ~6
Rima», solicitando el régimen de 'tráfico de perfecciollallllento
activo para la importación de desbastes en rollo para c:bapas (codo)
>,.Ia~& mordazas. pala_""Ú'ei1O ycaroletaapara

CUltieMínfsteño, áe ,c11Órdo.lo Ioinfor'mailo y prop/IeslO por la
Djnix:ión~ \le expo,rtaci6n;. ba resuelto:·
, Primero.-Se· lll1tori211. el ·~men·de tráfic»de' peñeecio .
miento activo '. la tinna «Trokemeta~Sociedad Anóliim"", .....
domicilio en caIle-Zd1arkalea. número 22, Ermúa (Vizcaya)" NIF
A.20.040697. .-, ., ...

Seiulldo:-Lás ·mercandál de íiIlP<vtaci6niOn: '.
I.~bas~en rÓllo para chepas(~), de' hie!Ío .. 'acero, de

iIs~;i¡uientestQdades: ~;,¡J':: .. :~.,... .. /~ -~.. ~:,:, ~;"', - '~'"'_."-

.; Para inordazas (pistao) , ~cas~ imlo; St·37·lPIN 17•.100
Y ST37·2 DIN 17.100.. J . .. -." .. • . " .''-

'Palll nervio de las in<Ítda¡as: SAE t .024· BS 1449ll'Ímera parte
1912 Hr o HS 54/35 K;'St60-2 DIN)7.100; SAE 1020, y.St-44-2
DlN 1016.' ':.. .'. . . ' ." .. . ..

"l"alll palanas de ft-en!,: ST\4-04 DIN L6Í).-St4-1>lN 1.624· St
W 23/24 DIN 1.614.. . . .. .
.: Para cazoletas: SAE 1008. ",

De la -siguiente anchu~ y ~r. .

1.1 De·una anchura.k menós de I,S metros y no destlnldas
al relaminado,.~n t;s~sor. ~,~ ." ....

.. I.t.1 ,':De ínás'lle 4,7S a 'IOmiltmetros, P. E. 73.08.21.
1.1.2 De 3 a 4.7S milimetros, P. E. 73.08.25. .
·1.1.3 'De I,S a 3 milimetros, P. E. 73.08.19.

" ,

1.2 ¡De una anchura de.l,S·metros o más,coil~¡Íesot:
", . - . -', ~ .... . . . . ,

1.2.1 De más de 4.7S a .10.miljmetros, P, E. 13:(18)11.
1.2,2 De 3 a 4,75 milimétros, P. E:· 73.08.45.
1.2.3 De I,S a, 3 tnilimetros, P. E. 73.08.49.

. . .

Tcn:ero.'::Los productos de.exportación -..,n:
L' MordaZas dé fi'eno :jw-. :v~hí. autómoviles, P. E.

87.06.98.1. . - .. . .
U Elaboradas oon Iali·m_ <1.1.161.2.1.·

, 1.2 Elaboradas con las 1eslantea 'mercancías.

pla~~ miximo d"- ~n año conra'do·a partir de la fecba de publicaCión
de la presenle en el «Boletín Oficial del Estado». . .

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
dé' reposici6n de acuerdo con la. previsto en el artículo 126 de taLey
de Proa:dimienco Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plazo de uo mes(l(lIltado a pertir del día siguiente
al de ou pu~licaC.ón.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
. Madrid, 11 de junio de 1985,-:1'.' D., él Secr'!ario de ,Estado de

Hacienda, José BórrelI Fonren....: .
., .. ,', ,,;-.,-

Excmo. Sr. Secretario de~ de Hacienda.

< -l "

.,--;

· : n. .. Pa18llCás de freno :Pafa~eti¡CÍJlo.. automóViles,l'.E.
.87.06.98.1. .." -' ; ""''', . :: ~ •...
, Ilt.· Cazoletas ¡iara:cintas'ttansfonnadoras, P. E 84.~298.

. ,. • ..." ~- '1· •.-...

"'CUaito:~AekttQ$ foíi~'';''tIilableceíuiguienk:"

· .'a) "tomo C8ntidad~' det~t~'~el beneficio fi~ 'i por
cada 100 kilogran¡os exportados, lus.,.,.entes que se datarán en
j:I1eI1ta de admisión temporat, se Podrán importar ~on franquicia
arancelaria O -se_ devolverán -los derecho$ arancelarios, según el
;~istem. a.'IUf se acojan lo, in~eresados: .

. En la exportación del producto 1.1, 200 kilogramos, mercancías

,l.l.inóI.'1x:';'rta~i6n·delPrÓdu'cto 1.2, 149 kilo&ramos.·mercancias
1.1.2 Ó 1.2.2 ó 1.1.3 ó 1.2.3.

-. -.r

Al Aportaciones y odjudicacioo.. de bienes y den:ébos que en .
la escisión parcial de 4lSoeiedad Metalúrgica Duro FeI¡uera, Socie
dad AnóniJna», para su aportación a «Nava! Gijón. Sociedad
AnóD;Í!Dau., ,se, prodUZC(lll, por un valor neto .patrimonial de
44O.469.170.pesetas. . .

Bl Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o riegocios jurídicos anteriormente enúmerados, .siempre
que los· mismos fileten necesarios, habida cuenl& do .. naluraleza
y condiciones de Iil escisión a realizar. asi como las .escrituras
públicas o docúmentos ~.puedan producirle y que .....tengan
actos o llegocioo juridicos necesarios para laejecQci6n de la '
operación que se amtempla y_que constituyan-.....j«os a este'
1m_lO. . , . '

r , _. . '. . .. _ ,

.'Segundo.~SecoIlCede "oa bonifiCllció'n del 99 -por ·100 dé la
cUota que, por el lmpueato Municipal sobre el 'Incremento del
Valor de .los Tirrenos, te devengue como t:Onsetuencia de las .
tr'$nsmisiones sravadas de las fincas sitas en Gijón, de la cual serian
deducib\es., en su -taso, las correspondienteS tasas de equivalencia:
satisfechas, oonforme a lo estipulado en el Real Decreto 1271/1984. '
de 13 de junio,'·Sobre reconversión de este sector" . :

T.rcero.~La ·efectiVidád de los ·anteriores 1leneficios queda
expresamente supeditada, en los términos_previstos en el aniculo
sexto, apartado dos, de la Ley 76/1980. de 26 de dicieinbre, a que
la -'Operación de fusión se neve a cabo en las rondiciones"'rtCOgidas
en esta Orden y·a que dieba operación <luede ultimada <!entro del

Prímero.-Se reoonoee_UDll bonificación del 99 por lOO de la
cuota del Impuesto ..,bre ·Tlllosmisiones Patrimoniales y Actos
.Juridicos Documentados para los ,siguientes· actos, contratos y

~.. operadones: o '._. •

OJ/.DEN íJe 21 dema.ro ÓJ¡ /98S Por .ÚJ'que..re "uuli
.pca a 'Jo'rUmQ '«AuJt:lJeJ)l España, Sot:iedtJil Análii
mUI'. el regimen de (rojit'o de perfeceiOluuniRIÍ1v' lJC,¡
l'O para la importación de alúmina hidratada .r ádtio
clorhidrU'o J' 10 rX1'ortaclQn de rJOI'osullolU1lo iNisico
~ alllmÚf,io. . '.'

Ilmo. Sr.: CU'1'plidos los lrámjl~ relllgamentarios en el expe'
dienle promovido por la Empr""" «Alochem .España. So<iedad
Anónima». sOliciblndo rnodifteaeión del ft:gimen de tráf"fCo de
perfeccionamiento activo para la ímportacióD- de alúmina hidra
'lada y áddo dorhidrico y Ia·exportación de c1omsulfonalo bási,
co de alumunio. aolorizado -por Orden de 8 de febn:ro de 1985
(<<Bolelin Oficial del Estado» de 17 de abril l.

Este Ministerío~ de a.cuerdo a )0 informado)' propuesto por
la Dirección Gen~ralde .Expol1ación. ha -resuelto:

. Primero.-Modificar el régimen de triflCO de peñeccionamien- <

lo activo a la firma «AtocbemEspaña. 'Sociedad Anónima»,·con
domicilio en· callo de la Princesa. 1. 28008 Madrid, y NIF A
48038079. en el sentido de variar l. redaación del producto de

j exportaóón. Que de~rá ser «polidorosulfato búsico_cle.alumu-
$.. ~ .nio. -denominado comercialmenle WAC». -, .' ' .-
;: .

.- Lo que comunico a V. l. para iU ~onocimientoy efectos. ~.

_Dios ~uarde a V..I. muchos años. '
Madrid. 21 de marzo de 1985.-P. D.. tl.DiTector general·de ,

._..~ Exportación. ~polonio Ruiz L.igero. .
5 .

IItno. Sr. Director ger;eral de EXpÓrt.ción.

•,

'12336 ORDEN ·de 1/ .rk junio de 1985 por la que se .
1. .', ,reconocen .a·la$ EmPresas que se citan los benRficios
! . Jribularios q/ahleciJos en la I,fj¡ 76/1980,. df' 26 det " <,J=~ ,soo.".. régimen ~lSCal ÓJ¡ las ~iO~:S fIe

\ Excmo.'Sr.: Examinada la peiicíóti fomiúlada por la Sóeiedad :
~.. «S.. M. Duro Felguera, Sociedad An6nim.""., en ..,Iicitud de los
t . beneficibs tributarios previstos· enia ~te legislación ..,bre
; fusiones de EmpresaS en favor de .511 escIsión. eonsistente en la !

.. segrepción de loS. elementos activos ypuivos acts<:ritos a ou
;. aCtÍvtdadindustriaJ como éonstnletor de buques para JlponarlOS en
{ bloque ala Sociedad de n,ueva """stítución «Naval Gijón, Sociedad:
... . Anónima». , •... . < • . •

Este Ministerio, de coofoimidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, ..,bre régimen fiscal de Ia$ fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio,

~ dictado para ou desarrollo, a propuesta de la ComWóo Informa
~ dora sobre Fusión de Empresas. ha tenido a bien, respecto a las
t descritas operaciones, disponer:

l,
f
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Cambi08

Cambios oficiales del día 26 de junio de 1985

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden· por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estad"" numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado" numero 53).
Orden del MiniSUrio de Comen:io de 24.de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» númen> 53).
Circular de la Dirocción Genenal de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletln Oficial del Es...m. nilmero 77).

Duodécimo.-La DirecciónGenenal de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus 'respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la. correcta aplicación '1
desenvolvimiento de, la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimientO- y efectos..
Dios ~de a V. 1. muchos años.
Madnd, 12 de junio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

175,284
128.483

18.794
225,625
179,491
68,452

284,413
57,250
8,982

50,779
19,875
15,957
19,994
27,582

814,327
99,735
70,339 .

117,353

Vendedor

174.84ó
128,162
18,747

225,062
179,042
68,281

283,703
57,108

8,959
50,652
19,826
15,911
19,844
27,513

812,293
99,486
70,163

117,060

Comprador

Mercado de Divisás

BANCO DE ESPAÑA

j

1,
1RESOLUClON de 25 de junio de 1985. del Servicio 1

Nacional de Loterías. por la que se hace público j
haberse autorizado la celebración de UlJa nja benéfica ~
a «El Porvenir del Obrero», de esta capital.

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterías, de fecha 1O ~
de junio pasado, ha sido autorizada la celebración de una rifa \
benéfica a ~El Porvenir del Obrero», Montepío de Previsión Social
del pcrsonal,de fábricas de cerveza «El AguiJa», domiciliado en esta ~
capItal. calle Canarias, número 35, debiendo verificarse la adjudica
ción. de_ los rremios en ~~binaci6n con el sorteo de la Lotería i
NaclOnal de día 14 de diCiembre de 19115. ,

El importe total de los primeros premios, cuyo detalle figura en
todas y cada una de las papeletas de la rifa, es de 12.471.438 '
pesetas, corriendo a carso del Montepio todos los gas.tos que ,~
puedan derivarse de la adjudicación de dichos premios. ,(,

j.Lo que se publica para general coftOCimiento y demás que ~
corresponde, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la legisla-.
ción vigente. ~ }

Madrid, 25 de julio de 1985.-E1 Jef. del Servicio, Francisco ,
Zambrana Chico. I

J
~

Dmo. Sr. Director general de Exportación.

12339 "

Divisas convenibles

12338

dólar USA ·0 ••••••••••••••

dólar canadiense J;••••

franco francés , .
libra esterlina .
libra irlandesa . . . . . .. .

l franco suizo .
100 francos belgas

1 marco. alemán .
100 liras itaüanas .

1 florin bolandéo .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noru._ .
I marco finlandél .

100 cbelines austria<:o. . .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses,.. . ,.

I dólar australiano •........ , .

c) El interesado queda<>bligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de expoftación y por cada clase de producto
exportado, la clase de mercancía realmente utilizada, así -como la
exacta calidad del acero empleado, a fin, de .que la Aduana, babida
cuenta de dicha declanación y de las compn1bacionéS que estime
conveniente realizar. pueda autorizar el libra$ient6 de la corres
pondiente boja de detalle.

Quinto.-Se oto~ es\á. autorizaciÓn por dns años, a partír de la
fecha de su publicac,ón én el «Boletín Oficial del Estado», debiendo
el interesado, en su caso solicitar la prórrOga con tres meses de
antelación a su caducí¡¡¡¡¡¡ y adjuntando la dOCl\D1Cntacioo exigida
por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.
.. Sexto.-Loo~ de ofÍllCn de la men:ancla a impor1ar serán

todos aquellns con los que España mantíene relaciones <:omerciales
norinales. Loo paíseade destino de las exporlacionea serán aquellos
con los que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación. si lo estima oportuno, autorizar
exponacionea a los demás paí.... . .... .
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacionaf,

SItuadas fuera del área aduanera, también se beneliciarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo.· en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. ...

Séptimo.-EI plul1 para la transform)lción y exportación, en el
sisfema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por ,.;mera vez a este sistema habrán de cumPlirse
los requisitos establecidos en el punto' 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 197ó.·· . .

En el sistema de tepOOicioo con frariquicia arancclaria, el plazo
para solicitar las exponaciones será de un año a p8rtir de la fecha
de las exponaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Pmidenc:ia del Gobierno de :lO de .noviembre
del~~ .. .. .

Las cantidades de· Dm'ClU\CÍlIS a importar· con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecbó las
exponacio~-reaUzad.as. P9drán _ser acum.u.ladu. _en todo Q en ~
PBJ:le. sin máS funitación que el cumplimiento del plazo para
soIiCltaria&.' -lo ' " ._(

En el sistema: \le deVolllCÍÓn dederedloo. el p\am dentrO del
cual ha de. reaIizane la transfoanaci6n o incorporaci6D y exporta
ción de las mercancias será de seis mesa.

Octavo.-La opción del sistema a elegié se- hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán iodicatse en Iao correspondientes
casillas, tanto de la declanación o licencia de importación como de
la licencia de exponación, que el títutlar se acoge al régimen de
tráfico de J?eff«:ci.onantiento ao:tivo y el sistema ele¡ido, menci<>
nando la dispos'C1ón por la que se le oto'lló el m15mo.

Noveno.-las, mercancías unpor1lldu en rtaimen de tráfico de .
peñeccionamiento activo, asto como los productos terminados
exportables quedarán sometídol al rqimen fiscal de inspección.

Décimn.-En el sistema efe rqiooicí6n con franquicia arancelaria
y de devolución de derechoo. Iao exportaciones que se hayan
efectuado desde el 4 de abril de 198' basta la aludida fecha de
publicación en el «Boletln Oficial del Eo!ado», podrln acoge....
también a los beneficios correspondienteS, siempre que se bayari
becho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencilI de estar en
trámite su resoluciótt.

Para estas exponacionea, .los plaros señaIadoo en el articula
anterior comenzarAn a contarse desde la fecha de publicaci6n de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadolo. •

. En la exportación del producto n, 149 kilogramos, mercancías
1.1.2 ó 1.1.3 ó 1.2.2 ó 1.2.3. .

En la exportaci6n del produeta III, 250 kilogramos de la
mercancía 1.1 ó 1.2.

b) Como porcentaje d. pérdidas; en concepto exclusivo de
subproductos, adeudables por la P. E. 13.03.59, los siguientes:

Para las mercancía 1.1.1 6 1.2.1:

El 50 por 100 si se empleaJI en la fabricación del producto 1.1.
El 60 por 100 si se emplean CI! Iaf¡lbricación del producto ID.

Para las mercancías 1.1.2ó·).I.3 ~. 1.2.2 ó 1.2.3:
.,

El 33 por 100 si se empleán en la fabricación de los productos
1.2 ó 11.

El 64l por 100 si se emplean en la fabricacioo del produt:to nf.


